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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO N° 68001-31-03-004-2001-01208-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone 

(consecutivo 003. Cdno. 1.), se dispone:  

 

1.- Para los efectos de la petición enviada el 23 de agosto 

de 2021 (fls. 114 y 115. Consecutivo 000), por el apoderado del 

demandado Pedro Raúl Martínez Neira, téngase en cuenta que, por la 

secretaría del Juzgado se remitió el día 21 de octubre del mismo año, 

con copia al memorialista, el oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad (fl. 116). 

2.- En conocimiento de las partes se deja lo informado por 

la oficina de Registro de Bucaramanga el día 22 de octubre de 2021 

(consecutivos 001 y 002), relacionada con la constancia de radicación 

del oficio remitido a esa entidad y el término con el que se cuenta para 

realizar el pago por los derechos de registro.  

3.- En firme la presente decisión, por secretaría archívese 

el proceso de la referencia, en la forma prevista por el inciso 5º del 

artículo 122 del C.G.P.  

 Notifíquese, 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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